
 

 
06 de noviembre de 2021. 

 
C. Doroteo Arango 
P r e s e n t e .  
 
En atención a su solicitud de folio 02031, le reitero que en los archivos impresos y 

electrónicos de esta dependencia y que forman parte de la sesión extraordinaria del 

Consejo Directivo de fecha 27 de junio de 2017 no se localizó la evidencia que refiere 

usted en su solicitud. 

 

Así mismo le informo que esta dependencia ha estado en comunicación por las vías 

institucionales con quien en esa sesión extraordinaria de Consejo Directivo fungía 

como Secretario del Consejo Directivo, Mtro. Misael Marchena Morales a efecto de 

solicitar su apoyo para integrar la respuesta a la solicitud y quien me ha respondido que 

actualmente se desempeña como trabajador académico y que por tanto al no ser 

funcionario actualmente no tiene acceso a los documentos en mención constituyendo 

un impedimento para su persona. 

  

Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 

 

A t e n t a m e n t e,  

 

Dr. Ernesto Uriel Cantú Soto 
Secretario de la Rectoría 


